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Accesibilidad: Criterios de 
adecuación de los edificios 
Francesc Labastida Azemar
Asesor técnico y ponente Plan de Formación del CSCAE

Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación,  
regeneración y renovación urbanas no establece 
que el IEE deba ajustarse referente a las condi-
ciones de accesibilidad al modelo del ANEXO II 
del Plana estatal ni a otro modelo, sino que es-
tablece que el IEE debe acreditar “la situación 
en la que se encuentre el edificio en relación al 
cumplimiento de la normativa vigente de accesi-
bilidad.”

Obligatoriedad a los edificios de disponer IEE:

- Aquellos edificios de vivienda colectiva con 
antigüedad de 50 años (en el plazo máximo 
de 5 años)

- Aquellos edificios que dispongan ITE desde 
hace menos de 10 años pero requieran una 
revisión

- Aquellos edificios que dispongan de ITE des-
de hace más de 10 años. La IEE ampliará los 
aspectos no contemplados en la ITE.

- Cuando los titulares soliciten ayudas públi-
cas para intervenciones de conservación, ac-
cesibilidad o eficiencia energética. 

Esto supone que la gran mayoría de edificios 
construidos antes de la entrada en vigor del DB 
SUA (septiembre 2010) deberán adecuarse a las 
condiciones de accesibilidad, y por lo tanto req-
uerirán disponer del correspondiente IEE.

De este modo el Real Decreto 1/2013 de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de al Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión so-
cial, refunde y fusiona conceptos expuestos en
normativas anteriores:

• LISMI (Ley 13/1982, de 7 de abril, de inte-
gración de las personas con discapacidad)

• LIONDAU (Ley 5/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discrimi-
nación y accesibilidad universal de las perso-
nas con discapacidad)

• Ley 49/2007, de 26 de diciembre, Régimen 
de infracciones y sanciones en materia de 
igual de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad.

USO RESIDENCIAL VIVIENDA

1. Condiciones funcionales del edificio
• Accesibilidad en el exterior
• Accesibilidad entre plantas del edificio
• Accesibilidad en las plantas del edificio

2. Dotación de elementos accesibles
• En plazas de aparcamiento accesibles
• En piscinas
• En servicios higiénicos accesibles
• En mecanismos accesibles

3. Dotación y caracterización de la información y 
señalización de elementos accesibles

• En cualquier zona del edificio

USO RESIDENCIAL PÚBLICO Y OTROS

1. Condiciones funcionales del edificio
• Accesibilidad en el exterior
• Accesibilidad entre plantas del edificio
• Accesibilidad en las plantas del edificio

2. Dotación de elementos accesibles
• En alojamientos accesibles
• En plazas de aparcamiento accesibles
• En plazas reservadas
• En piscinas
• En servicios higiénicos accesibles
• En mobiliario fijo
• En mecanismos accesibles

3. Dotación y caracterización de la información y se-
ñalización de elementos accesibles

• En cualquier zona del edificio

Condiciones básicas de accesibilidad
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Plazos máximos de exigibilidad de 
las condiciones de accesibilidad

La Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad establece 
como máxima antes del 4 de diciem-
bre de 2017 la obligatoriedad de adec-
uar los edificios existentes a las condi-
ciones básicas de accesibilidad.

En el Preámbulo de la Ley 8/2013, de 26 de junio, 
de rehabilitación, regeneración y renovación ur-
banas, por lo tanto sin carácter normativo, fija
como fecha límite el 1 de enero de 2016.

Obligatoriedad de adecuar las con-
diciones de accesibilidad en los ed-
ificios existentes

- Aquellos edificios construidos antes del 
obligado cumplimiento de las condiciones 
de accesibilidad del DB SUA (septiembre 
2010)

- En los edificios con licencia de obras con-
cedida con posterioridad a la entrada en 
vigor, en el caso de no haber cumplido las 
medidas, el propio IEE no puede ser una 
fórmula que convalide un cumplimiento 
reglamentario parcial, limitado a los ajust-
es razonables, sino a todas las exigencias.

Estas condiciones de accesibilidad vienen regu-
ladas tanto por el DB SUA, en concreto la sección 
9 “Accesibilidad”, como en secciones propias del 
DB SI (seguridad en caso de incendio) del CTE, 
que pretende no sólo que las personas pueden 
acceder y utilizar los edificios, sino que puedan 
hacerlo de forma no discriminatoria, independi-
ente y segura (artículo 12 Parte I del CTE).

Pero la adecuación de los edificios para la ac-
cesibilidad de las personas con discapacidad de-
ben ser ajustes razonables y viables, tal y como 
establece la Ley 8/2013 :

“medidas que no supongan una carga de-
sproporcionada, teniendo en cuenta los 
costes de la medida, los efectos discrimi-
natorios que su no adopción podría rep-
resentar, la estructura y características de 
las personas o entidad que haya de poner-
la en práctica y la posibilidad que tengan 
aquéllas de obtener financiación oficial o 
cualquier otra ayuda.

En los edificios de régimen de propiedad 
horizontal se entenderá que la carga es 
desproporcionada cuando el coste de las 
obras repercutido anualmente, y des-
contando las ayudas públicas a las que 
se pueda tener derecho, exceda de doce 
mensualidades ordinarias de gastos co-
munes.”

Según el Plan estatal 2013-2016 estos ajustes ra-
zonables en materia de accesibilidad se centran 
en:

1. la instalación de ascensores, salvaescal-
eras, rampas u otros dispositivos

2. la dotación de elementos de apoyo como 
grúas o artefactos análogos de acceso a ele-
mentos comunes del edificio (jardines, zonas 
deportivas, piscinas, etc…)

3. La instalación de elementos de información 
o aviso (señalética luminosa y/o sonora) para 
orientación y uso de escaleras y ascensores

4. Instalación de elementos electrónicos de 
comunicación entre las viviendas y el exterior
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Condiciones funcionales del edificio

Condiciones de accesibilidad desde el exterior, entre plantas y en las plantas de un edificio
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Dotación y características de los 
elementos accesibles DB SUA 9

Itinerario accesible:

• Desniveles:

- Se salvan mediante rampa accesible o as-
censor accesible
En accesos a edificios se admite salvar 
desniveles b 5 cm con rampa b 25%
- No se admiten escaleras (ni un escalón ais-
lado) ni escaleras
mecánicas

• Espacio para giro:

- Ø 1,50 m libre de obstáculos y del barrido 
de las puertas, en el vestíbulo de acceso, al 
fondo de pasillos > 10 m y frente a ascen-
sores accesibles o espacio de previsión para 
ellos

• Pasillos y pasos:

- Anchura libre \ 1,20 m
- En zonas comunes se admite \ 1,10 m, 
pero delante de cada puerta debe haber un 
espacio de giro Ø 1,50 m libre del barrido 
de las hojas
- Estrechamientos puntuales: 

- anchura \ 1,00 m
- longitud b 0,50 m
- separados de huecos de paso o
cambios de dirección \ 0,65 m

• Puertas:

- Anchura libre de paso \ 0,80 m medida en 
marco (en puertas de 2 hojas una mínimo 
de 0,80 m) (se admite la reducción a ,78 m 
por el grosor de la hoja)
- Mecanismos de apertura y cierre: 0,70 – 
1,20 m, funcionamiento a presión o palan-
ca, maniobrables con una mano si no son 
automáticos
- Distancia entre mecanismo de apertura 
hasta el encuentro en rincón \ 0,30 m
- Fuerza de apertura: en general b 25 N, re-
sistentes al fuego b 65 N
- En ambas caras de las puertas existe un es-
pacio horizontal libre del
barrido de las puertas de Ø 1,20 m

• Pavimento:

- No deslizantes. Sin piezas ni elementos 
sueltos: grava, arena, etc…
Los felpudos y moquetas están encastados 
o fijados al suelo
- Resistentes a la deformación para permitir 
la circulación y arrastre de elementos pesa-
dos, sillas de ruedas, camillas, etc…

• Pendiente:

- En sentido de la marcha b 4 %, o cumple 
condiciones de rampa accesible
- Pendiente transversal al sentido de la 
marcha b 2 %

• Rampas accesibles:

Pendiente máxima 10 % Longitud < 3 m
Pendiente máxima 8 % Longitud < 6 m
Pendiente máxima 6 % Longitud < 9 m
Entre cada tramo de rampas se deberá 
disponer de 1,50 m de rellano en direc-
ción de la circulación.

No se consideran Itinerario accesible:

- escaleras
- rampas
- pasillos mecánicos
- puertas giratorias
- barreras tipo torno
- y elementos no adecuados para perso-
nas con marcapasos u otros dispositivos 
médicos
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Vivienda accesible para usuarios 
con sillas de ruedas

• Desniveles:

No se admiten escalones
• Pasillos y pasos
Anchura libre de paso  1,10 m
Estrechamientos puntuales de anchura  1,00 
m, de longitud  0,50 m y con separación  0,65 
m a huecos de paso o cambios de dirección

• Vestíbulo:

Espacio de giro Ø 1,50 m libre de obstáculos. 
Se puede invadir con el barrido de las puer-
tas, pero cumpliendo las condiciones aplica-
bles a éstas

• Puertas:

- Anchura libre de paso  0,80 m medida en 
marco (en puertas de 2 hojas una mínimo de 
0,80 m) (se admite la reducción a ,78 m por 
el grosor de la hoja)
- Mecanismos de apertura y cierre: 0,70 – 
1,20 m, funcionamiento a presión o palanca, 
maniobrables con una mano si no son au-
tomáticos
- Distancia entre mecanismo de apertura 
hasta el encuentro en rincón 0,30 m
- Fuerza de apertura: en general b 25 N, re-
sistentes al fuego b 65 N - En ambas caras de 
las puertas existe un espacio horizontal libre 
del barrido de las puertas de Ø 1,20 m

• Mecanismos accesibles:

Condiciones accesibles de los mecanismos: 
interruptores, enchufes, válvulas y llaves de 
corte, cuadros eléctricos, intercomunica-
dores, carpintería exterior, etc.
- Están situados a una altura comprendida 
entre 80 y 120 cm cuando se trate de elemen-
tos de mando y control, y entre 40 y 120 cm 
cuando sean tomas de corriente o de señal.
- La distancia a encuentros en rincón es de 35 
cm, como mínimo.
- Los interruptores y los pulsadores de alarma 
son de fácil accionamiento mediante puño 
cerrado, codo y con una mano, o bien de tipo 
automático.
- Tienen contraste cromático respecto del en-
torno.
- No se admiten interruptores de giro y 
palanca.

• Estancia principal:

Espacio para giro de diámetro Ø 1,50 m libre 
de obstáculos considerando el amueblami-
ento de la estancia

• Dormitorios (todos los de la vivienda):

- Espacio para giro de diámetro Ø 1,50 m 
libre de obstáculos considerando el amue-
blamiento del dormitorio
- Espacio de aproximación y transferencia 
en un lado de la cama de anchura
\ 0,90 m
- Espacio de paso a los pies de la cama de 
anchura \ 0,90 m

• Cocina:

- Espacio para giro de diámetro Ø 1,50 m 
libre de obstáculos considerando el amue-
blamiento de la cocina
- Altura de la encimera b 85 cm
- Espacio libre bajo el fregadero y la cocina, 
mínimo 70 (altura) x 80 (anchura) x 60 (pro-
fundidad) cm

• Baño (mínimo 1)

- Espacio para giro de diámetro Ø 1,50 m 
libre de obstáculos
- Puertas cumplen las condiciones del itin-
erario accesible. Son abatibles hacia el ex-
terior o correderas
- Lavabo Espacio libre inferior, mínimo 70 
(altura) x 50 (profundidad) cm. Altura de la 
cara superior b 85 cm
- Inodoro Espacio de transferencia lateral 
de anchura \ 80 cm a un lado. Altura del 
asiento entre 45 – 50 cm
- Ducha Espacio de transferencia lateral de 
anchura \ 80 cm a un lado. Suelo enrasado 
con pendiente de evacuación b 2%
- Grifería Automática dotada de un sistema 
de detección de presencia o manual de 
tipo monomando con palanca alargada

• Terraza:

- Espacio para giro de diámetro Ø 1,20 m 
libre de obstáculos.
- Carpintería enrasada con pavimento o 
con resalto cercos b 5 cm.

• Espacio exterior, jardín

Dispondrá de itinerarios accesibles que 
permitan su uso y disfrute por usuarios de 
silla de ruedas
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Exigibilidad de las condiciones de 
accesibilidad a viviendas

El alcance de este apartado se limita a aquel-
las viviendas que, a los efectos reglamentarios 
oportunos, precisen acogerse a la calificación 
de “vivienda accesible para usuarios de silla 
de ruedas”, no siendo exigible en el resto de 
los casos.

Debe subrayarse que el DB SUA no prohíbe 
que puedan construirse viviendas unifamil-
iares para usuarios en silla de ruedas con 
características distintas a las aquí definidas, 
mientras no precisen acogerse a dicha califi-
cación. das con características distintas a las 
aquí definidas, mientras no precisen acogerse 
a dicha calificación.

Vivienda accesible para personas con 
discapacidad auditiva 

Vivienda que dispone de avisador luminoso y 
sonoro de timbre para apertura de la puerta 
del edificio y de la vivienda visible desde to-
dos los recintos de la vivienda, de sistema de 
bucle magnético y vídeocomunicador bidirec-
cional para
apertura de la puerta del edificio.

Piscinas

Las piscinas abiertas al público, las de esta-
blecimientos de uso Residencial Público con 
alojamientos accesibles y las de edificios con 
viviendas accesibles para usuarios de silla de 
ruedas, dispondrán de alguna entrada al vaso 
mediante grúa para piscina o cualquier otro 
elemento adaptado para tal efecto.

Se exceptúan las piscinas infantiles.

Servicios higiénicos accesibles

Siempre que sea exigible la existencia de 
aseos o de vestuarios por alguna  disposición 
legal de obligado cumplimento, existirá al 
menos:

a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o 
fracción de inodoros instalados, pudiendo ser 
de uso compartido para ambos sexos.

b) En cada vestuario, una cabina de vestuario 
accesible, un aseo accesible y una ducha ac-
cesible por cada 10 unidades o fracción de los 
instalados. En el caso de que el vestuario no 
esté distribuido en cabinas individuales, se 
dispondrá al menos una cabina accesible.
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• Condiciones

• Equipamientos
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Plaza de aparcamiento accesible

Es la que cumple las siguientes condiciones:

- Está situada próxima al acceso peatonal al 
aparcamiento y comunicada con él medi-
ante un itinerario accesible.

- Dispone de un espacio anejo de aproxi-
mación y transferencia, lateral de anchura 
\ 1,20 m si la plaza es en batería, pudiendo 
compartirse por dos plazas contiguas, y 
trasero de longitud \ 3,00 m si la plaza es en 
línea.

• Tamaño de la plaza de aparcamiento

El tamaño de la plaza del vehículo es el que 
con carácter general exija la reglamentación 
o las ordenanzas que en cada caso sean apli-
cables.

• Espacio compartido en aparcamientos en 
línea

En el caso del aparcamiento en línea, pues-
to que el espacio se prevé para los casos de 
aproximación y transferencia por la parte tra-
sera del vehículo, no podrá compartirse en 
todos los casos. En particular si las plazas en 
línea están situadas en una calle de un único 
sentido de circulación no es posible que se 
trate de un espacio compartido por dos pla-
zas. Cuando la configuración de las plazas y 
los sentidos de circulación permitan que el 
aparcamiento pueda realizarse en ambos 
sentidos sí se permite.

Para hacer efectivo el uso de la plaza accesi-
ble en aparcamientos en línea, estas deben 
tener también espacio suficiente para efec-
tuar la aproximación y transferencia lateral, 
aunque no sea propio de la plaza.

Plaza reservada para personas con discapaci-
dad auditiva 

Plaza que dispone de un sistema de mejora 
acústica proporcionado mediante bucle de  

inducción o cualquier otro dispositivo adap-
tado a tal efecto.

Plaza reservada para usuarios de silla de rue-
das

Espacio o plaza que cumple las siguientes con-
diciones:

- Está próximo al acceso y salida del recinto 
y comunicado con ambos mediante un itin-
erario accesible.

- Sus dimensiones son de 0,80 por 1,20 m 
como mínimo, en caso de aproximación 
frontal, y de 0,80 por 1,50 m como mínimo, 
en caso de aproximación lateral.

- Dispone de un asiento anejo para el 
acompañante.

Anchura y profundidad de la plaza reservada 
para usuarios de silla de ruedas.

 Por la propia configuración de la silla de rue-
das, la dimensión de 0,80 m corresponde a la 
anchura de la plaza, mientras que las dimen-
siones 1,20 m y 1,50 m se refieren a la profun-
didad.

Ascensor accesible

Ascensor que cumple la norma UNE EN 81-
70:2004 relativa a la “Accesibilidad a los as-
censores de personas, incluyendo personas 
con discapacidad”, así como las condiciones 
que se establecen a continuación:

- La botonera incluye caracteres en Braille 
y en alto relieve, contrastados cromática-
mente. En grupos de varios ascensores, el 
ascensor accesible tiene llamada individual 
/ propia.

- Las dimensiones de la cabina cumplen las 
condiciones de la tabla que se establece a 
continuación, en función del tipo de edifi-
cio:
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Alojamiento accesible

Habitación de hotel, de albergue, de residen-
cia de estudiantes, apartamento turístico o 
alojamiento similar, que cumple todas las car-
acterísticas que le sean aplicables de las exi-
gibles a las viviendas accesibles para usuarios 
de silla de ruedas y personas con discapacidad 
auditiva, y contará con un sistema de alarma 
que transmita señales visuales visibles desde 
todo punto interior, incluido el aseo.

Punto de atención accesible

Punto de atención al público, como ventanil-
las, taquillas de venta al público, mostradores 
de información, etc., que cumple las siguientes 
condiciones:

- Está comunicado mediante un itinerario ac-
cesible con una entrada principal accesible al 
edificio.

- Su plano de trabajo tiene una anchura de 0,80 
m, como mínimo, está situado a una altura de 
0,85 m, como máximo, y tiene un espacio libre 
inferior de 70 x 80 x 50 cm (altura x anchura x 
profundidad), como mínimo.

- Si dispone de dispositivo de intercomuni-
cación, éste está dotado con bucle de induc-
ción u otro sistema adaptado a tal efecto.

Punto de llamada accesible

Punto de llamada para recibir asistencia que 
cumple las siguientes condiciones:

- Está comunicado mediante un itinerario ac-
cesible con una entrada principal accesible al 
edificio.
- Cuenta con un sistema intercomunicador 
mediante mecanismo accesible, con rótulo 
indicativo de su función, y permite la comu-
nicación bidireccional con personas con dis-
capacidad auditiva.

Mobiliario fijo

El mobiliario fijo de zonas de atención al públi-
co incluirá al menos un punto de atención 
accesible. Como alternativa a lo anterior, se 
podrá disponer un punto de llamada accesible 
para recibir asistencia.
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Condiciones y características de 
la información y señalización 
para la accesibilidad

Dotación: señalización de los elementos

Características

Las entradas al edificio accesibles, los itin-
earios accesibles, las plazas de aparcamiento 
accesibles y los servicios higiénicos accesibles 
(aseo, cabina de vestuario y ducha accesible) 
se señalizarán mediante SIA, complementado, 
en su caso, con flecha direccional.

Los ascensores accesibles se señalizarán me-
diante SIA. Asimismo, contarán con indicación 
en Braille y arábigo en alto relieve a una altura 
entre 0,80 y 1,20 m, del número de planta en 
la jamba derecha en sentido salida de la ca-
bina.

Los servicios higiénicos de uso general se se-
ñalizarán con pictogramas normalizados de 
sexo en alto relieve y contraste cromático, a 
una altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al marco, 
a la derecha de la puerta y en el sentido de la 
entrada.

Las bandas señalizadoras visuales y táctiles 
serán de color contrastado con el pavimento, 
con relieve de altura 3±1 mm en interiores y 
5±1 mm en exteriores. Las exigidas en el apar-
tado 4.2.3 de la Sección SUA 1 para señalizar el 

arranque de escaleras, tendrán 80 cm de lon-
gitud en el sentido de la marcha, anchura la 
del itinerario y acanaladuras perpendiculares 
al eje de la escalera.

Las exigidas para señalizar el itinerario ac-
cesible hasta un punto de llamada accesible 
o hasta un punto de atención accesible, serán 
de acanaladura paralela a la dirección de la 
marcha y de anchura 40 cm.

Las características y dimensiones del Símbolo 
Internacional de Accesibilidad para la movi-
lidad (SIA) se establecen en la norma UNE 
41501:2002.

Los criterios de accesibilidad aquí expuestos en este artíoculo, hacen sólo referencia a la normativa estatal, pudién-
dose darse el caso de variaciones de determinados parámetros en la normativa autonómicas
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Patologías acústicas en la 
construcción 

Alejandro José Sansegundo Sierra

Ponente Plan de Formación del CSCAE
Arquitecto, Especialista Acústico en la Construcción por la U.P.M.

Marco legal

Para comprobar las posibles deficiencias acústi-
cas en las edificaciones, hemos de recurrir a las 
actuales normativas y comparar el cumplimien-
to de las exigencias.

1º DBHR: nos exige el cumplimiento del ais-
lamiento acústico, para edificios de uso resi-
dencial, hospitalario, docente, administrativo 
y cultural.

2º El RD 1367/2007, nos exige el cumplim-
iento de niveles sonoros máximos admisibles, 
en función del tipo de receptor y su ubicación. 

3º Las Ordenanzas Municipales, la mayoría 
actualmente basadas en el RD1367/2007, al 
que se le complementa con la exigencia de 
aislamientos acústicos mínimos para las ac-
tividades, en función del tipo de uso de las 
mismas.

Un concepto importante a tener en cuenta, es 
que un edificio es siempre un receptor, nunca 
un foco emisor, según nos lo explica La Ley del 
Ruido, Ley 37/2003, cuya comprobación es posi-
ble gracias a las mediciones in situ,  del mismo, 
cuyo resultado va a depender de:

- Las instalaciones (equipos de régimen 
estacionario, climatización, ascensores, red 
hidráulica, etc

- El ruido exterior (como el tráfico de ve-
hículos, trenes, aviones, etc)

- Las actividades colindantes, que necesi-
tan licencia de actividad. (Recintos ruidosas: 
bares, restaurantes, disco- bar, etc).
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Objetivo de las normativas

El propio DBHR nos indica que el objetivo de 
toda normativa es el de  limitar dentro del edi-
ficio, en condiciones normales de utilización, el 
riesgo de molestias y enfermedades que el ruido 
pueda producir a los usuarios, debido a las car-
acterísticas de:

1º El proyecto: 

Aplicando la normativa adecuada, con un análi-
sis de las colindancias entre recintos y una ex-
haustiva definición de los sistemas constructivos 
diseñados.  Describir en planos los encuentros 
entre paramentos es fundamental para su pos-
terior ejecución, aportando en si mismo, una 
preocupación en el diseño por estos problemas.

2º La construcción: 

Incorporando al equipo de dirección de obra, un 
técnico en la construcción cualificado, (arqui-
tecto o arquitecto técnico), con conocimientos 
especializados en sistemas acústicos, para re-
alizar un seguimiento in situ de la instalación de 
los materiales, evitando puentes acústicos, colo-
cación inadecuada de materiales, sellados de ro-
zas, paso de instalaciones, contacto perimetral 
del suelo flotante, etc. (Ver foto 2). 

3º El mantenimiento

Hemos de realizar un mantenimiento constante 
a lo largo del tiempo sobre los equipos e insta-
laciones del edificio. Unos serán individuales 
(unidad interior de climatización, fancoil, etc), 
otros serán comunes al edificio, (torres de re-
frigeración, sala de calderas, ascensores, aire 
acondicionado, etc.) (Ver foto 3).

De no hacerlo, el nivel sonoro se incrementará, 
la calidad y el confort acústico disminuirá, pro-
vocando denuncias por parte de algunos veci-
nos afectados, ante la Administración, incluso 
llegando a los tribunales.

4º El uso

El correcto uso de los espacios cuyo objetivo está ini-
cialmente definido, es importante para evitar transmi-
siones sonoras. Partimos de la base de un adecuado 
tratamiento inicial para dicho uso, pero no siempre las 
actividades están definidas desde el principio. Por este 
motivo, ante la implantación de nuevos usos o modi-
ficación de los ya establecidos, estos pueden generar 
situaciones de transmisión sonora sino controlamos o 
aportamos las medidas correctoras necesarias.

x

1

2
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4
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El cambio de uso de una estancia colindante con 
otra, una vivienda que se transforma en local 
ruidoso, una cubierta que incorpora una activi-
dad molesta, una zona en donde se acumulan 
unidades exteriores de climatización de forma 
incontrolada, etc., . (Ver foto 4), son casos en los 
cuales los nuevos usos, probablemente no son 
correctos o no han sido analizados.

Por lo tanto habrá que tener en cuenta las áreas 
acústicas en donde se implanta la actividad, las 
colindancias con los focos sonoros, su margen 
horario, etc.

Tipos de patologías

Para identificar una patología acústica, hemos de 
vivir el edificio, escuchar el grado de confort que 
hemos alcanzado y evaluar la sensación acústica 
de los espacios cuando, las instalaciones interi-
ores (ascensores, compresores, bombas, ascen-
sor, etc.,) y los focos sonoros exteriores (ruido 
ambiental por coches, trenes, aviones, etc.,), es-
tán en funcionamiento. 

El nivel transmitido a las estancias colindantes 
puede ser medido de forma meticulosa, dictam-
inando el cumplimiento de la normativa. El RD 
1367/2007, nos indica la metodología de traba-
jo para identificar el nivel sonoro transmitido, su 
comparación con los valores exigidos e incluso 
las multas por su incumplimiento.

5
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No es suficiente con contar con un sonómetro 
básico para averiguar el nivel sonoro transmiti-
do al interior de una estancia. 

Hemos de realizar mediciones con espectro en 
tercios de octava, con el que podremos identi-
ficar posibles penalizaciones, por componentes 
emergentes (kt), y equipos que puedan medir 
niveles de ruido equivalente Leq, con distin-
tas ponderaciones, para determinar si existen 
componentes tonales e impulsivas (kf y ki), que 
pueden modificar el valor que aparece en la 
pantalla del sonómetro LAeq, incrementándolo 
hasta en +9 dBA.

En el ejemplo de acta (fig. 5), el valor registrado 
LAeq es de 26,4 dBA, pero el valor final debido a 
las penalizaciones, alcanza los 32 dBA. 

Si no realizamos una medición correcta, hubiése-
mos dicho que cumplía al ser un valor menor de 
30 dBA, pero al analizar las posibles penaliza-
ciones, dicho valor se eleva a 32dBA, no cum-
pliendo con el máximo permitido. 

Es imprescindible contar con un técnico espe-
cialista acústico que realice correctamente la 
medición, con los equipos adecuados y valoran-
do las conclusiones de los resultados de forma 
correcta.

Vamos a analizar algunas de las posibles pa-
tologías que nos hemos encontrado y detectado  
en las mediciones acústicas realizadas in situ. 
Nos centraremos en esta ocasión, en aquellos 
casos en donde el foco sonoro se encuentra en 
el interior del edificio.

Patologías acústicas detectadas

• Recintos de instalaciones:

Las salas de máquinas (foto 5) contienen en 
su interior, equipos necesarios para el uso 
del edificio, que siempre son focos sonoros a 
controlar. Fundamentalmente las patologías 
que se generan vienen provocadas por un 
apoyo o anclaje sobre la estructura, sin am-
ortiguamiento.

Los conductos que nacen en la maquinaría 
han de contar con  coquillas o pasamuros  
elásticos, manguitos flexibles, suelos flo-
tantes,  etc., para evitar las transmisiones so-
noras a las estancias colindantes.

El ruido transmitido por vía sólida suele ser 
más importante que el transmitido por vía 
aérea.

• Instalaciones de fontanería:

La falta de revestimientos en las canaliza-
ciones, al apoyar o atravesar paramentos 
(foto 7), hacen de ellos nuevos focos so-
noros, alcanzando valores de transmisión 
superiores a  45 dBA. Las ausencias de sella-
dos, los anclajes rígidos, la no colocación de 
envolventes de protección, la  falta de lanas 
minerales en las cámaras de falsos techos 
contínuos, etc., hacen de los cuartos húme-
dos, estancias en donde se generan niveles 
sonoros importantes.

6 7
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• Ascensores:

El diseño del edificio en este aspecto, es fun-
damental. 

Si localizamos un núcleo de ascensor colin-
dando con un dormitorio (foto 8) (recinto 
protegido), tendremos muchas posibilidades 
de registrar niveles sonoros superiores a 30 
dBA por el funcionamiento del mismo. Por lo 
tanto en el proyecto, su ubicación correcta 
es importante.

Además la instalación de la maquinaria y 
cuadro de mandos, con su  amortiguación y 
bancada flotante, el control de la apertura y 
cierre de las puertas, el  variador de frecuen-
cias, etc., son algunos aspectos importantes 
a tener en cuenta.

• Rampas de garajes:

Al haber colindancia directa entre  la plan-
ta superior de la edificación (vivienda), y la 
rampa del garaje (foto 9), es posible la apa-
rición de niveles superiores a 30 dBA en el re-
ceptor por el paso de coches, por dos causas 
diferentes: 

a) El ruido aéreo 
b) La transmisión por vía sólida de la roda-
dura. 

Ambas habrá que controlar, con trasdosados 
e incluso suelos flotantes.

La transmisión sonora en estos casos, suele 
tener penalizaciones importantes por las 
componentes tonales, emergentes e impul-
sivas que se han de tener incluir para valorar 
la molestia correctamente

• Recintos de actividad – recintos ruidosos:

Dentro de los recintos de actividad, los de-
nominados ruidosos, según el DBHR, son 
aquellos cuya emisión sonora es superior a 
80 dBA.

La normativa acústica a aplicar para realizar 
el proyecto de la actividad, es la Ordenanza 
Municipal de la ciudad, que si está actualiza-
da, estará basada en el RD1367/2007.

En las ordenanzas se exigen:

8

9
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- Aislamientos acústicos mínimos (DnT) a 
alcanzar en función del tipo de uso de la ac-
tividad (bares, pubes, discotecas, etc), y del 
receptor, que oscilarán entre 55 y 80 dBA. 
Además impondrán un valor mínimo de 
aislamiento a la frecuencia de 125 HZ. (Ver 
ejemplo la O.P.C.A.T, de Madrid).

- Transmisión máxima (LAeq 5s) permitida 
a las estancias más próximas (sanitario, resi-
dencial, educativo, hospedaje, cultural, ofici-
nas, etc.).  Veamos el ejemplo para algunos 
tipos de estancias:

Conclusiones

Como resumen del contenido de este análi-
sis, podemos destacar:

1º. El edificio es receptor de ruido. 
No es un emisor.

2º. Para tener confort ambiental, 
necesitamos controlar la molestia, el 
daño y la perturbación del ambiente 
(interior y exterior).

3º. Hemos de controlar todas las fas-
es:

- Elaboración del proyecto.

- Seguimiento de la ejecución du-
rante la construcción.

- El mantenimiento de las instala-
ciones del edificio.

- El uso de las estancias y espa-
cios.

4º. La comprobación (medición in 
situ) del aislamiento y del nivel so-
noro transmitido, (en los estados ini-
cial y final), nos cuantifica:

- La patología inicial existente en 
el receptor.  

- La comprobación del cumplim-
iento de las normativas.

- La valoración de la mejora conse-
guida tras nuestra actuación. 

- El valor del resultado final obte-
nido.

10
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El CTE y la intervención en 
edificios existentes 

Álvaro Velasco

Departamento de Normativa y Tecnología
Fundación FIDAS

Desde su aprobación en 2006, el Código Técnico 
de la Edificación ha sido modificado y desarrolla-
do a través de sucesivas disposiciones normati-
vas que han actualizado sus contenidos. Algunas 
de estas disposiciones han servido para aclarar 
y adaptar determinaciones de diferentes Docu-
mentos

Básicos, buscando una mejor aplicación de las 
prescripciones contenidas en la Parte II, mien-
tras que otras han servido para desarrollar 
completamente requisitos básicos, ya se trate 
de “Protección frente al ruido” o condiciones 
de “Accesibilidad”, cuyos métodos reglados de 
cumplimiento no fueron publicados en la prime-

ra edición de la norma.

En este artículo vamos a abordar las modificacio-
nes del CTE publicadas en 2013 y, en particular,
la orientación que comparten ambas en cuanto 
al enfoque que proyectan. 

Entre otras determinaciones, puede 
concluirse que las recientes modifi-
caciones se encaminan a un enfoque 
más completo y realista del alcance 
de aplicación de esta norma en lo re-
ferente a intervenciones en edificios 
existentes.
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Son numerosos los arquitectos que señalaron en 
su día las limitaciones del texto original en todo
lo referente a aquellas intervenciones que no 
fueran estrictamente de nueva planta.

Buscando una respuesta para ello, entendemos 
que la tarea de erigir un nuevo marco regulador
completo constituía un reto de por sí considera-
ble, como para añadir la aún más compleja labor
de desarrollar las nuevas exigencias en un cam-
po tan diverso como el de las reformas. De esta
forma, el texto original de la Parte I expresó unas 
pautas genéricas, dejando a cada DB que en su
ámbito de aplicación particular especificara 
cómo debía ser entendida la aplicación de la co-
rrespondiente exigencia básica.

En todo caso, la lectura conjunta de la Parte I y 
la Parte II apuntaba, en líneas generales, a una
visión limitadora del CTE, en la que una inter-
vención cumplía o no cumplía según se ajustara 
a la totalidad de cada una de las prescripciones 
que se contenían en el DB que fuera de aplica-
ción.

Sobra decir que ello era tarea ardua o inviable 
en muchas de las intervenciones, por lo que fre-
cuentemente las tareas se acometían y desarro-
llaban con una cierta noción de que la realidad 
ejecutable no encajaba plenamente en la norma 
y/o viceversa, frustrando en cierta forma la la-
bor del técnico que las acometía.

Son varias y diferentes las circunstancias que se 
han ido sucediendo desde este primer enfoque:

1) Aprobación de la Ley 8/2013, de Re-
habilitación , regeneración y renovación 
urbanas y sus modificaciones sobre la 
LOE y el CTE

En primer lugar, tenemos la aprobación de la Ley 
8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, rege-
neración y renovación urbanas.

Se trata de una ley marco cuya aprobación se 
aprovecha, como viene siendo frecuente en las 
últimas legislaturas, para aprobar una relación 
de modificaciones de una serie de disposiciones 
normativas que no siempre guardan relación en-
tre sí.

Sin entrar a comentar sus relevantes disposicio-
nes sobre la valoración del parque inmobiliario 

edificado y el tejido urbano, y la regulación ex-
presa del denominado Informe de Evaluación, 
que debe ser objeto de artículo diferente, nos 
vamos a centrar en analizar las modificaciones 
que se contienen en dicha Ley 8/2013 sobre la 
LOE y el CTE.

• Modificaciones de la Ley 8/2013 sobre la 
LOE (Ley 38/1999)

En la Disposición final tercera, se contiene la mo-
dificación de la Ley 38/1999, de 5 de Noviembre,
de Ordenación de la Edificación, que afecta a los 
artículos 2 y 3 de la misma , así como al Anejo III, 
Terminología, de la Parte I, Terminología, acla-
rando determinados términos en relación
al ámbito de aplicación de la LOE.

Así, en el artículo 2, dedicado al Ámbito de apli-
cación, apartado b) se sustituye la cita “…b) 
Obras de ampliación, modificación, reforma o 
rehabilitación…” por esta nueva “…b) Todas las
intervenciones sobre edificios existentes…”

La nueva expresión del artículo queremos en-
tender que evita que una norma técnica de este
rango corra el riego de depender de términos 
cuyas definiciones pueden estar asimismo con-
tenidas en reglamentación urbanística, presen-
tándose frecuentemente dudas de aplicación 
por la confluencia de ambas disciplinas, y sobre 
la acepción y alcance de reformas y rehabilita-
ciones.

Así, la nueva cita es inequívoca, y apunta a que 
sea exigible la aplicación de la LOE y del CTE, a 
todo tipo de intervención en edificio existente 
que implique cambio en los supuestos esencia-
les del artículo 2.b). No sólo ello, sino que vere-
mos a continuación como se incluye la definición
de “Intervención en edificio existente”, para acla-
rar su alcance.

Asimismo, se modifica el artículo 3 para expresar 
que el CTE es el marco normativo de referencia
no sólo para el proyecto, construcción, mante-
nimiento, conservación y uso de los edificios y 
sus instalaciones, sino también para “…las inter-
venciones que se realicen en los edificios existen-
tes…”

Esta última modificación se traslada consecuen-
temente al CTE, cuyas modificaciones se abor-
dan en la Disposición final undécima de la Ley 
8/2013.
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• Modificaciones de la Ley 8/2013 sobre el CTE 
(RD 314/2006)

Modificación del artículo 2 Ámbito de aplicación
De entre las producidas por dicha Ley, reviste es-
pecial interés la redefinición del artículo 2 Ám-
bito de aplicación, cuyo contenido actual de los 
apartados 3 y 5 se reproduce literalmente:

Artículo 2. Ámbito de aplicación

“… 3 Igualmente, el Código Técnico de la Edi-
ficación se aplicará también a intervenciones 
en los edificios existentes y su cumplimiento 
se justificará en el proyecto o en una memo-
ria suscrita por técnico competente, junto a 
la solicitud de licencia o de autorización ad-
ministrativa para las obras. En caso de que 
la exigencia de licencia o autorización previa 
sea sustituida por la de declaración respon-
sable o comunicación previa, de
conformidad con lo establecido en la norma-
tiva vigente, se deberá manifestar explícita-
mente que se está en posesión del corres-
pondiente proyecto o memoria justificativa, 
según proceda.

Cuando la aplicación del Código Técnico de la 
Edificación no sea urbanística, técnica o eco-
nómicamente viable o, en su caso, sea incom-
patible con la naturaleza de la intervención 
o con el grado de protección del edificio, se 
podrán aplicar, bajo el criterio y responsabili-
dad del proyectista o, en su caso, del técnico 
que suscriba la memoria, aquellas soluciones 
que permitan el mayor grado posible de ade-
cuación efectiva.

La posible inviabilidad o incompatibilidad de 
aplicación o las limitaciones derivadas de ra-

zones técnicas, económicas o urbanísticas se 
justificarán en el proyecto o en la memoria, 
según corresponda, y bajo la responsabilidad 
y el criterio respectivo del proyectista o del 
técnico competente que suscriba la memoria. 
En la documentación final de la obra debe-
rá quedar constancia del nivel de prestación 
alcanzado y de los condicionantes de uso y 
mantenimiento del edificio, si existen, que 
puedan ser necesarios como consecuencia 
del grado final de adecuación efectiva alcan-
zado y que deban ser tenidos en cuenta por 
los propietarios y usuarios.

En las intervenciones en los edificios exis-
tentes no se podrán reducir las condiciones 
preexistentes relacionadas con las exigen-
cias básicas, cuando dichas condiciones sean 
menos exigentes que las establecidas en los 
documentos básicos del Código Técnico de la 
Edificación, salvo que en éstos se establezca 
un criterio distinto. Las que sean más exigen-
tes, únicamente podrán reducirse hasta los 
niveles de exigencia que establecen los docu-
mentos básicos…”

“…5 En todo cambio de uso característico de 
un edificio existente se deberán cumplir las 
exigencias básicas del CTE. Cuando un cam-
bio de uso afecte únicamente a parte de un 
edificio o de un establecimiento, se cumpli-
rán dichas exigencias en los términos en que 
se establece en los Documentos Básicos del 
CTE…”

Del nuevo texto, podemos extraer las siguientes 
conclusiones:

- El CTE es, y así debe ser entendido en todo 
momento, como la norma que establece los 
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estándares de referencia en toda interven-
ción constructiva, ya sea de nueva planta 
o intervención en edificio existente. Otra 
cuestión es que criterios deben adoptarse en 
relación al potencial que se puede alcanzar 
en relación a esos estándares, tras la inter-
vención.

En otro orden de materias, resulta asimismo sig-
nificativa la mención expresa a los mecanismos 
de autorización por Declaración Responsable, 
en los que se recuerda la importancia de contar 
con documentación o proyecto justificativo de 
cumplimiento normativo, lo que debe ser una 
llamada de atención a aquellas Administracio-
nes Locales que puedan confundir la traslación 
temporal de los controles (háganse, sólo que a 
posteriori) con su casi inexistencia o total desa-
parición (desaparición del control documental, 
que no se estaría realizando ni a priori, ni a pos-
teriori). 

- Otro concepto relevante es el de “mayor 
grado posible de adecuación efectiva”. Esta 
expresión, que recuerda a alguna de aquellas 
otras que se impusieron en los textos legales 
como la de “mejores técnicas disponibles”, 
viene a resumir lo que debe ser el objetivo 
del arquitecto que afronta una intervención.

De esta forma, cuando en intervenciones par-
ciales sobre edificios existentes se detecten 
circunstancias de carácter urbanístico, técnico 
o económico que justifiquen la inviabilidad del 
cumplimiento íntegro, si entendemos éste como 
el que se alcanzaría por la verificación de todas 
las prescripciones incluidas en los correspon-
dientes DBs de la Parte II, habrá que proceder a 
desarrollar el mejor ajuste posible, dentro de las 
circunstancias limitantes que se produzcan.

Se puede decir, por tanto, que cum-
plir el CTE en intervenciones sobre 
edificios existentes cuando se pre-
senten circunstancias limitantes o 
restrictivas, es alcanzar este gra-
do máximo de adecuación posible, 
siempre que estas decisiones toma-
das por el técnico se sustenten en 
una justificación coherente.

- En todo caso, se mantienen criterios ya cono-
cidos. Tras practicar cualquier intervención, no
se podrán reducir los niveles prexistentes por 
debajo de los establecidos por el CTE. En caso 
noviembre 2013 de que los existentes fueran 

más exigentes que el CTE, asimismo éste mar-
cará el nivel inferior hasta el que se pueden re-
bajar.

- La mayor o menor adecuación alcanzada 
en la intervención sobre el edificio existente 
deberá quedar debidamente documenta-
da y caracterizará al mismo, en cuanto que 
pueda suponer una limitación al uso o un in-
cremento del mantenimiento, lo que debería 
ser conocida por el actual o futuro usuario.

La nueva redacción del CTE exhorta a que las 
limitaciones de cumplimiento del CTE que se 
presenten en las intervenciones en edificios 
existentes queden documentadas, así como sus 
posibles consecuencias sobre el mantenimiento. 
Estos datos interesan tanto al actual como al fu-
turo usuario de la edificación.

- Por último, se incluye una aclaración ne-
cesaria sobre el alcance del CTE en cambios 
de uso. Para los que se practiquen en edifi-
cios en su totalidad, se entiende que el CTE 
es aplicable asimismo en su totalidad, dado 
el alcance de la intervención. Sin embargo, 
cuando se intervenga en parte de edificios o 
establecimiento se recuerda expresamente 
la necesidad de someter el alcance de la exi-
gencia a lo dispuesto en el correspondiente 
Documento Básico1 . 

Otras modificaciones

Las otras modificaciones afectan al Anejo de Ter-
minología que, en coherencia con los apartados
anteriores, se ve modificado para redefinir o 
insertar los términos “Mantenimiento” e ”Inter-
venciones en edificios existentes”

Resaltamos de las anteriores la definición de 
“Intervenciones en edificios existentes”:

“…Se consideran intervenciones en los edifi-
cios existentes, las siguientes:

a) Ampliación: Aquellas en las que se incre-
menta la superficie o el volumen construidos.

b) Reforma: Cualquier trabajo u obra en un 

1    La relación entre el ámbito de aplicación general del 
CTE y el particular que cada DB explicita para la aplicación 
de una determinada Exigencia Básica no siempre ha sido 
bien entendida y atendida. Por ejemplo, en lo respecto a 
la exigencia básica “Protección frente al ruido”, esta nueva 
consideración del CTE deja claro cuál es su ámbito de apli-
cación si sólo se afecta a parte de un edificio o establec-
imiento. 
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edificio existente distinto del que se lleve a 
cabo para el exclusivo mantenimiento del edi-
ficio.

c) Cambio de uso…”

Una intervención en edificio existente es, en-
tre otros supuestos, cualquier actuación sobre 
el mismo que exceda de las tareas de manteni-
miento. El control municipal será el que esta-
blezca que alcance documental y que sistema de 
autorización debe implantarse para comprobar 
el seguimiento del CTE en estas intervencio-
nes. Cuando la intervención conlleve uno de los 
supuestos establecidos en el artículo 2.b de la 
LOE, la documentación precisada será siempre y 
como mínimo, un proyecto arquitectónico com-
pleto según se define en el Anexo I del CTE.

Resulta de interés colectivo que las 
intervenciones en edificios existen-
tes se entiendan, desde cualquier 
nivel de envergadura de las mismas, 
como una oportunidad de mejorar el 
edificio existente y equipararlo, en la 
medida de lo posible, a los estánda-
res actuales de calidad establecidos 
por el CTE.

Las intervenciones en edificios exis-
tentes, incluso en aquellos supues-
tos no contemplados por la LOE, de-
berían contar con la intervención de 
técnicos cualificados que asesoren 
a los usuarios en esta materia, a fin 
de no comprometer las prestaciones 
del edificio.

2) La actualización del Documento Bási-
co DB-HE “Ahorro de energía”

La orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre 
publicaba la actualización del Documento Básico
CTE DB HE. No corresponde a este artículo anali-
zar en profundidad los importantes cambios que
se han producido en relación a éste Documento 
Básico. Nos centraremos en la orientación que 
ha tomado el nuevo DB en relación a las inter-
venciones en edificios existentes en los aparta-
dos de Introducción y Sección HE-1.

• Capítulo de Introducción del nuevo CTE DB HE

En el apartado cuarto se contienen los “Criterios 
de aplicación en edificios existentes”. Se definen
tres criterios generales de intervención, que no 
son nuevos en su totalidad, sino que inciden en 
los ya expuestos en las modificaciones del CTE 
y que en caso de la actualización del DB HE se 
definen como:

- Criterio 1: No empeoramiento

- Criterio 2: Flexibilidad

- Criterio 3: Reparación de los daños

El criterio de “No empeoramiento” define las 
mismas condiciones ya expuestas en la modifi-
cación del CTE respecto a la necesidad de obser-
var los niveles existentes antes de la interven-
ción. Los valores del CTE se establecen como su 
referencia, a fin de no producir empeoramiento 
tras la intervención a efectuar.
El criterio de “flexibilidad” incide en la casuística 
que puede presentarse que justificaría que no se 
alcanzaran en la intervención los valores genera-
les establecidos por el nuevo DB HE. Se trataría
de las excepciones ya comentadas por razones 
de respeto al patrimonio, no mejora efectiva a 
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pesar de la intervención, dificultades insalvables 
de índole técnica o económica, o que se trate de
elementos fuera del ámbito de intervención pre-
visto.

El criterio de “reparación de daños” hace men-
ción a la necesidad de observar y determinar 
aquellos elementos de la envolvente térmica 
que, no estando afectados por las circunstancias 
anteriores, presenten daños. Cuando se consta-
ten mermas significativas en referencia al cum-
plimiento de la exigencia básica, debe proceder 
a su diagnosis y reparación en la intervención 
proyectada.

• La nueva definición de la Sección HE-1 y la in-
tervención en edificios existentes

La nueva versión de la Sección HE-1 incluye un 
apartado específico destinado a la intervención 
en edificios existentes, con prescripciones netas 

sobre su cumplimiento en este tipo de actuacio-
nes.

Es conocida la relevancia de la Exigencia Básica 
HE-1 en el contexto de los compromisos nacio-
nales con la Unión Europea y con el resto del 
contexto internacional. Estas determinaciones 
colaboran en la consecución de dichos com-
promisos, y suponen un avance en el detalle de 
cómo debe ser la aplicación de esta sección en 
reformas. Se supera así la antigua redacción de 
la sección básica HE-1, mucho más limitada en 
este particular.

Se expone a continuación un cuadro resumen 
de las principales consideraciones de la sección 
HE-1 en lo que se refiere a la intervención en 
edificios existentes, remitiéndonos a la lectura 
del Documento Básico para una mayor profun-
dización en sus determinaciones.

Otras prescripciones. Limitación de descompen-
saciones en uso residencial privado y de con-
densaciones.

El apartado 2.2 intervenciones en edificios exis-
tentes de la sección actualizada HE-1 incluye un
par de prescripciones más:

- Regulación de la transmitancia de particio-
nes interiores que vayan a ser incorporadas 
tras sustitución de las anteriores. La prescrip-
ción afecta tanto a particiones entre zonas 
de uso residencial privado y zonas de distinto 
uso y/o zonas comunes, o incluso las dispues-

tas entre unidades destinadas al mismo uso.

- Limitación de las condensaciones. Las in-
tervenciones en edificios existentes tendrán 
también que disponer medidas adecuadas 
para que no se produzcan condensaciones 
intersticiales en la envolvente térmica del 
edificio, que puedan reducir significativa-
mente sus prestaciones térmicas, debiendo 
controlar que la condensación acumulada en 
periodo anual no supere en dicho periodo a 
la cantidad de evaporación posible.

2  La demanda energética conjunta es un nuevo concepto incluido 
en el DB, referido a una combinación ponderada de las deman-
das de calefacción y refrigeración, cuyo valor de mejora respecto 
al edificio de referencia debe determinarse en función de la zona 
climática.

3  En este caso c), cuando se intervenga simultáneamente en varios 
elementos de la envolvente térmica, podrán superarse los valores 
de transmitancia térmica exigidos, siempre que la demanda ener-
gética resultante sea igual o inferior la que se a la que se obtendría 
aplicando los valores de la tabla a elementos afectados.
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Herramienta de cálculo 
DB HR. Opción general 
Departamento de Normativa y Tecnología
Fundación FIDAS

El pasado 4 de abril de 2014, el Ministerio de 
Fomento publicó en la web del Código Técnico 
(www. codigotecnico.org) una herramienta de 
cálculo para justificar las exigencias de Protec-
ción frente al Ruido por opción general. Dicha 
herramienta sustituye a las tablas Excel publica-
das tras la aprobación del DB HR.

Esta herramienta informática contiene y desa-
rrolla la formulación del DB HR y permite verifi-
car el cumplimiento de los casos más frecuentes. 
La herramienta sirve para realizar, uno a uno, el
chequeo del aislamiento acústico de parejas de 
recintos a ruido aéreo y de impactos o simultá-
neamente y para calcular la absorción acústica y 
tiempo de reverberación, en la línea de operati-
vidad de las tablas Excel anteriores. No permite 
la comprobación del edificio de forma global. 

En la web del CTE se indica que dicha herramien-
ta es aplicable a los proyectos de rehabilitación
y edificación existente. Dicha afirmación puede 
hacer pensar en una próxima actualización del 
DB HR para regular su aplicación en edificios 
existentes en los que no se intervenga de forma 

integral (fuera de su ámbito de aplicación actual-
mente), en la línea de actualización del DBHE.

Esta nueva herramienta consiste en una repro-
gramación de la anterior versión de herramien-
ta de cálculo que la convierte en una aplicación 
informática multiplataforma que puede ser eje-
cutada en los sistemas operativos MacOS, Win-
dows y Linux.

La ventaja principal está en la posibilidad de 
crear soluciones constructivas personalizadas a 
utilizar en la justificación del proyecto (en la ver-
sión anterior, las distintas hojas de cálculo no te-
nían conexión entre sí, en la nueva herramienta 
se definen elementos comunes de proyecto, que 
se trasladan a las distintas situaciones de colin-
dancia entre recintos).

Se han añadido además nuevos elementos cons-
tructivos que pueden ser habituales en edifica-
ción existente.

Se ha mejorado considerablemente la usabili-
dad con respecto a las versiones anteriores. La 
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introducción de nuevos modos de selección de 
elementos constructivos y uniones, la agrupa-
ción de casos de cálculo en proyectos, así como 
el uso de otras tecnologías de bases de datos, 
proporcionan a la nueva versión una mejora una 
mejora sustancial en cuanto a la facilidad de uso.

Al iniciar un proyecto nuevo es posible asignar 
de forma previa soluciones constructivas a ele-
mentos horizontales y verticales sin necesidad 
de definir dichas soluciones en cada una de las 
hojas Excel que empleemos. 

Dentro de cada proyecto se guardarán, en un 
mismo directorio, todos los casos de cálculo que 

se desarrollen.

El aspecto de las tablas de cálculo es similar a la 
versión anterior salvo la precarga de soluciones
constructivas desde el inicio y la estructuración 
de casos dentro del proyecto.

La herramienta dispone de manual de usuario, 
en el que, de forma amplia, se desarrolla el pro-
cedimiento de instalación para los diferentes sis-
temas operativos y el manejo de la misma (con 
varios ejemplos).

Se puede descargar en www.codigotecnico.org / 
Recursos / Aplicaciones. 
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DA DB HE/3 Puentes Térmicos 

El Ministerio de Fomento ha publicado en la web 
del CTE una versión actualizada (0.9.958.791) de
la Herramienta Unificada LIDER-CALENER, que 
permite la verificación de parte de las exigencias
del DB HE 2013 relativas a la limitación de la de-
manda energética y el consumo energético de 
los edificios (HE 0 y HE 1).

De la misma web se puede descargar el manual 
de usuario de la herramienta así como un docu-
mento en el que se desarrollan las principales 
diferencias entre las dos versiones.

Para instalar la nueva versión de la herramienta 
es necesario desinstalar previamente la versión
anterior de la herramienta y la aplicación de los 
datos climáticos genéricos. El instalador de la 
nueva versión incluye los datos genéricos actua-
lizados a 8 de mayo de 2014.

Asimismo, entre los documentos de apoyo pu-
blicados, se ha añadido recientemente el deno-
minado DA DB-HE/3 Puentes térmicos, cuya lec-
tura se recomienda para un mejor acercamiento 
a la comprensión de este fenómeno, así como 
para analizar la incorporación de mejoras cons-
tructivas que reduzcan sus efectos adversos.

Los puentes térmicos tienen una gran repercu-
sión en el comportamiento energético del edi-
ficio, representando un gran porcentaje de pér-
didas que frecuentemente alcanza el 20% de las 
que se producen por la envolvente.

Además, en la propia naturaleza del compor-
tamiento del flujo energético frente las dis-
continuidades, se da la paradoja que, a mayor 
aislamiento del elemento base del cerramiento 
como va a ocurrir en los nuevos edificios regla-
mentarios, más amplia es el área donde se pro-

Departamento de Normativa y Tecnología
Fundación FIDAS
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duce distorsión de la transmisión y mayor peso 
relativo sobre el total tienen las pérdidas provo-
cadas por estos puentes.

De ahí la importancia de incidir en los mismos.
El Documento de Apoyo caracteriza el compor-
tamiento higrotérmico de los puentes térmicos 
más comunes, describiendo los fundamentos y 
métodos de cálculo que permiten su evaluación 
en el cumplimiento de las exigencias definidas 
en el DB HE y en el DB HS (estas últimas relativas 
a las condensaciones superficiales).

El documento destina un apartado a la recopila-
ción de valores de transmitancia térmica lineal 
para las soluciones constructivas más habitua-
les. Las soluciones se agrupan por familias:

- Pilares integrados en fachada
- Jambas

- Dinteles
- Alféizares
- Capialzados
- Frentes de forjado
- Cubiertas planas
- Esquinas
- Forjados inferiores en contacto con el aire 
exterior
- Suelos en contacto con terreno

El documento se puede descargar en www.codi-
gotecnico.org.

Recordamos que las exigencias de esta actuali-
zación del Documento Básico HE son exigibles 
en todo proyecto o documentación técnica que 
se presente para solicitud de la correspondiente 
licencia desde el pasado 13 de Marzo de 2014.
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Os informamos que en la web del CSCAE, apartado de «Servicios», se ha puesto en 
marcha una plataforma denominada «Canal Formación» que tiene por objeto la di-
fusión de la oferta formativa on line que se genere en los Colegios de Arquitectos u 
otras organizaciones, y que sea de interés para los colegiados, con independencia de 
su adscripción y localización geográfica. 

De esta manera, desde el Consejo Superior se quiere impulsar la formación on line, 
como consecuencia de los continuos cambios normativos producidos, y facilitar, por 
ello, el acceso a las colegiados de acciones formativas accesibles independientemen-
te de su ubicación territorial salvando las distancias geográficas. Para ello, Canal For-
mación se centra preferentemente en la oferta de cursos o jornadas en cualquiera 
de los formatos on line. 

La difusión para los Colegios es gratuita. La información a difundir podéis enviarla a: 
cat@cscse.com. 

Enlace:http://canalformacion.wordpress.com/ 

Canal de Formación on line 

tp://canalformacion.wordpress.com/%20
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Asuntos generales Sobre la sentencia de la sala tercera del tribunal supremo, recurso 
contencioso administrativo n. 30/2006. 

Proyecto de Orden por la que se establece la estructura y la gestión del 
Registro General del CTE. 

Publicado RD sobre Inspección Técnica de Edificios. 

Asemas: La seguridad y salud en las obras de construcción.

Actualización Normas Armonizadas de los productos de construcción.

Reglamento Europeo de Productos de la Construcción.

Calificaciones profesionales. 

Organismos de Control.

Proyecto RD Reglamento Europeo de 305/2011 de productos de cons-
trucción

Borrador de Reglamento Infaestructura de la calidad y Segurida indus-
trial.

Caracterización de recintos según el CTE.

Vivienda unifamiliar: singularidades (I). 

Vivienda unifamiliar: singularidades (II). 

Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación.

Contribución solar y calificación energética. 

Proyecto de modificación del DB HE. 

Nuevo DB HE 2013.

Nuevo DB HE 2013: Nuevas transmitancias, nuevos espesores de aisla-
miento

Nuevo DB HE 2013: Demanda energética

Nuevo DB HE 2013: El calculista energético
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